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Código 132124089-001 

Córdoba, Bolívar, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

En memorial que antecede, el Dr. Ali Silva Cantillo actuando en calidad de endosatario en 

procuración, y en virtud de la Nota Devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

El Carmen de Bolívar mediante la cual se comunica que se abstiene de inscribir la medida cautelar 

decretada mediante auto de fecha 22/09/2022 debido a que el inmueble identificado con folio de 

matricula inmobiliaria No 062-14819 se encuentra con falsa tradición; razón aducida por el 

memorialista para solicitar se decreta una nueva medida cautelar sobre otro bien inmueble de 

propiedad del demandado.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 y siguientes del CGP se accederá a decretar la 

medida cautelar. En consecuencia, el Despacho,   

                                                                    

DISPONE: 

 

1º DECRETAR como medida cautelar, el embargo de la cuota parte de propiedad del causante RAUL 

ENRIQUE RAMIREZ HADECHNI CC No 3.715.923 sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 040-314897 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla. Emítase por Secretaría el oficio respectivo. 

. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ  
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